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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

RESOLUCIÓNDEALCALDÍAN° 137-Z0Z4-MDPIA

Pomalca, 24 de junio de 2024

ELSEÑORALCALDEDELAMUNICIPALIDADDISTRITALDEPOMALCA

VISTO:

La Resolución de alcaldía N° 76-2024, de fecha 12 de abril de 2024, en la cual se resuelve
declarar la -separacíón convencional del señor JOSÉDEMESIO SUYÓNSATORNICIOcon
DNI16783565 Yla señora ALICIAIDROGOSAAVEDRAidentificada con DNI 16763780, el
expediente de trámite documentarío W 3424-2024, que contiene la solicitud de Disolución
de Vínculo Matrimonial con fecha de recepción fecha 13 de junio de 2024, presentada por
el Sr. JOSÉDEMESIOSUYÓNSATORNICIO,el Informe W 053-2024-MDP jSGRCCYDU,de
fecha 27 de marzo de 2024 y el informe W 046-2024-MDP /SGRCYDU,de fecha 25 de marzo
de 2024, ambos emitidos por la Sub Gerencia de Registro Civily Divorcio Ulterior.

CONSIDERANDO:

';\01 r·o. Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194° de la Constitución Política del Perú../'-'j8" -.1_)podificadapor la Ley de reforma Constitucional-Ley W 30305 concordante con el articulo
. ~ c.r;¡ ')(:/. ~,del título preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades -Ley W 27972 refiere que

';. Mur; :1?iIlWis Municipalidades son órganos de gobierno local que gozan de autonomía política
••• ..;:.\> /económica y administrativa, en los asuntos de su competencia. La autonomía que la
" -,- Constitución establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de

gobiernos administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.
,¡

_... : ' ue, el artículo 6°, el numeral 6) del artículo 20 y el artículo 43 de la Ley Orgánica de
'_ unicipalidades -Ley W 27972, establece que la alcaldía es el órgano ejecutivo de gobierno

,J . -, r'A "", cal, siendo el alcalde su representante legal y la máxima autoridad administrativa con
>\ .(.:':_::'··r~~ tribuciones para remitir Resoluciones de Alcaldía a través de las cuales aprueba y resuelve

Ot,: " los asuntos de carácter administrativo.

Que, la Ley W 29227, Ley que regula el procedimiento No Contencioso de la Separación
Convencional y Divorcio Ulterior de las Municipalidades y Notarias, establece que son
competentes para llevar a cabo el procedimiento especial establecido en la presente Ley,
los alcaldes Distritales y provisionales, así como los notarios de la jurisdicción del ultimo
domicilio conyugal o donde se celebró el matrimonio.

Que, el artículo 7° del mismo cuerpo legal, señala: "Que transcurrido los dos (02) meses de
emitida la resolución de alcaldía, o del acto notarial, según sea el caso, cualquiera de los
cónyuges puede solicitar al alcalde o notario la disolución del vínculo matrimonial".

Que, el Decreto Supremo 009-2008-JUS "Reglamento de la Ley que regula el procedimiento
no contencioso de la separación convencional y divorcio ulterior en las Municipalidades y
Notarías", en el artículo 13° establece que: Transcurridos dos (02) meses de emitida la

1'" f;' JISI'. resolución de alcaldía o el acta notarial a que se refiere el artículo 12° del presente
'-' ~ Reglamento, cualquiera de los cónyuges puede solicitar ante el alcalde o el notario la

- e y
~ .,,' :; disolución del vínculo matrimonial, el alcalde o el notario dispondrá las anotaciones e
¿ t ,vu 1'1) inscripciones correspondientes.

'Pc' \.'\,'?--'
Que,mediante la Resolución de alcaldía W 76-2024, de fecha 12 de abril del 2024, en la cual
se resuelve declarar la separación convencional de los señores: JOSÉ DEMESIOSUYÓN

•..
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SATORNICIO con DNI 16783565 Yla señora ALICIA IDROGO SAAVEDRA identificada con
DN116763780.

Que, el expediente de trámite documentarío W 3424-2024, que contiene la solicitud de
disolución de vínculo matrimonial de fecha 13 de junio de 2024, presentada por el Sr. JOSÉ
DEMESIO SUYÓN SATORNICIO, documentación que se encuentra en integro en el
expediente W 004-2024.

Que, mediante el Informe N° 085-2024-MDP jSGRCYDU,de fecha 24 de junio de 2024, la
Sub Gerencia de Registro Civily Divorcio Ulterior remite el Expediente N° 004-2024 que
contiene la' solicitud de Disolución del Vínculo Matrimonial y sus anexos presentada por el
Sr. JOSÉ NEMESIO SUYÓN SATORNICIO; Asimismo solicita proyectar la respectiva
Resolución de Divorcio Ulterior.

Que mediante informe W 084-2024-MDP jSGRCYDU,de fecha 24 de junio de 2024, la Sub
Gerencia de Registro Civil y Divorcio Ulterior informa a Secretaría General que es de

~ OPINIÓN que se declare PROCEDENTE la DISOLUCION DEL viNCULO MATRIMONIAL,
/\;;:;"'·r¡ -; , de los señores JOSÉ DEMESIO SUYÓN SATORNICIO con DNI16783565 Yla señora ALICIA

.: t--..\ '," ,,~~\ :~80'~tjfROGO SAAVEDRA identificada con DNI16763780.

(;; M~;;'.;;;~ :Que, en el presente caso se ha verificado el cumplimiento del plazo legal para solicitar la
-..'~r" r"" Disolución del Vínculo Matrimonial, conforme lo dispone el Reglamento de la Leyque regula

<::!:' ~ el Procedimiento No contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las
Municipalidades y Notarias.

Por las consideraciones expuestas y con las facultades establecidas por la Ley de Orgánica
de Municipalidades W 27972.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR LADISOLUCIÓN DEL viNCULO MATRIMONIAL entre
el Sr. JOSÉ DEMESIO SUYÓN SATORNICIO con DNI16783565 Yla señora ALICIA IDROGO
SAAVEDRA identificada con DNI 16763780.

ARTÍCULO SEGUNDO: EFECTUAR por cuenta y costos de los recurrentes las anotaciones e
inscripciones en los registros correspondientes conforme a Ley.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente resolución a los interesados, así mismo a
todas las áreas y órganos involucrados de esta Municipalidad para su conocimiento y fines

'v\í:'-I\O 0')' pertinentes.
~

::: ,~~Ct'["-;1,, r.. ARTÍCULO CUARTO: PUBLICAR la presente resolución de Alcaldía en el portal Web de la
1~::l~~:~:lJ? Municipalidad Distrital de Pomalca.

'jJ MALC.~':
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